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H U FIOVINCIA. DE LEON 

I ,n (o qn* 1M BrM. Almldits j BM;*-
tein tMibaa leu núatrM iH Boutrta 
\w* Mrmpondu x\ ditMto, dtapos-
iita <jn» t« íl« tui «|«mplu «a «! litio 
á i tutimbr*, doBdspfrmuumilui-
ta «1 mlbo dtl otenio gigulnato. 

Lofl BMittuioi anii»ríia d> ooiLitr-
mr Ire B c u r n i n Mltw<i>»i»i¡i>e ¡rdw-
»*dtmuta pan su ennudtrnuiióft. 

B« í tacrlb* OK 1» Ooatadniü d* la Diputación }>TOTineial, á cnatro pa
ute* oitííacata céntimo! «1 t i ix tux t rA, oe&o p r t r e tu al Bimestre y qoisce 
pautas al RJÍO, á loe psrtiffalaitt. pagadu *[ eclicitar la SUKCTÍDCIÓD. Loa 

Sigos de fncra da la capital sa hanin por tibrinxa del Giro znuluo, admi-
éndoae Rolo sellofl «a ras ireacripcioneB de trimestre, y únicamente por la 

frM«l»B ak pwwte o^e raanlta. Í M anocripúionec atrauadas ?e cobran 
ton aumento proporcional. 

Loa Arniitamisatoi de cata provincia abuoar&n la onuerlpción con 
arreglo & u »ea la inaeru on circular de U Goiniíión provincial, publicada 
«& los númeron de fMe BOLETÍN de tscha. W j Z ó d a Siciambra oe 1906. 

Los Jfuagadoa uitmieip&leQ, sin distinción, diwpeaetsa ni %ño. 
'í fimero* analto», Teinílcinco oéntiioos de p e ? í t » . 

ABVSKTKNCIA EDITORIAL 

L M diiposiclones de las autoridadut, excepto las que 
Btaft fe irjrttneia de parte no pobre, so inee-rtjrin oficial-
sient»; aírimjfiir.o enalqnier anuncio concerniente al ser-
Tieio ua-jioEal ozts dimane de las mismoa; lo de interés 
particnlar previo el pago adelantado do veinte céntimos 
do peseta por cada línea de inserci(S&. 

Los aitcnaica & que haco referencia la circnlar de la 
ttamlftión prciiaeial techa 14 de Diciembre de 1905, en 
atucpuioiento a l aenerdo de la Diputación do 20 de No-
-vieifcbre de dieho aSo, 7 c u j a circular ha sido publicada 
en los BonTiXin O r t c u u u de 20 y 32 de Diciembre ya 
cJUdo, se abcnñrtn con arreglo 4 la tarifa que en monoio-
SÍVÍMI POLHTJMIM! «einpsrt*. 

g A R T E OF10IA.3L. 

PRESlDElNCiÁ 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Re; Don Alfonso Xlll 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rel
ies el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dofia Beatriz y Doña 
Marfa Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud-

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

/OlCiU del día V de Agosta de 1912) 

GOBIfflNO C1Y1L D E L A P H O Y l S C u " " 
PRESUPUESTOS 

ORDINARIOS PARA 1913 

Dispuesto por la ley Municipal en 
su art. 1S0, que los Ayuntamientos 
han de formar en esta época sus pre
supuestos para que puedan ser pre
sentados en este Gobierno en 15 de 
Septiembie próximo, ordeno á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios-Conta
dores, que den principio inmediata
mente á esos trabajos, ateniéndose 
á lo dispuesto en los artículos 153, 
134, 135, 136, 147, 148 y 149 de la 
citada ley; advirtiéndoles que no de
ben consignar más que aquellos gas
tos cuya necesidad y utilidad estén 
plenamente demostradas; procuran
do asi que el presupuesto sea fiel re
flejo del Verdadero estado económi
co del Municipio; pues de otro modo 
este Gobierno corregirá cualquiera 
extralimitación que observe en el in
dicado sentido. 

A ese efecto deben las citadas 
Corporaciones atender á los servi
cios indispensables y obligatorios 
que señalan los artículos 72 y 7o de 
ta ley mencionada y, en particular, 

á los de higiene y salubridad. Ins
trucción pública, en la parte que se 
refiere á la construcción y repara
ción de Casas-Escuelas, y además 
recomposición de caminos vecinales, 
extinción de animales dañinos en 
aquellas localidades que la topogra
fía especial del pais lo exija, y en 
general, á todos cuantos se relacio
nan con el progreso y cultura del 
pais. 

Pare la formación de los Indicados 
presupuestos, estimo conveniente 
tengan presentes las prevenciones 
siguientes: 
Documentos de que deben constar \ 

1.° Además de las relaciones de ] 
ingresos y gastos detalladas por ca- { 
pftulos y artículos, expresando da- i 
ramente el concepto, se acompaña' 
rán los siguientes: 

(a) Certificación de las inscrip
ciones de propios ó láminasque cada 
Ayuntamiento posea. 

(b) Inventario de bienes propie
dad del Municipio, expresando sus 
productos. 

(c) Estado comparativo entre el 
presupuesto anterior y el presen-

i tado. 
j (d) Resumen general del estado 
{ comparativo de que se hace mériio 

anteriormente. 
(e) Otro de todas las consigna-

clones del presupuesto del año an
terior, con hojas explicativas de las 
bajas y aumentos con relación al del 
año próximo. 

(f) Mamorla de la Comisión de 
Hacienda, y censura del Sindico en 
ese presupuesto. 

(g) Certificación de haber es
tado expuesto al público durante 
quince dias hábiles, y reclamaciones 
que se produzcan. 

Los anuncios de exposición se pu
blicarán en los sitios de costumbre 
y en el BOLETÍN OVICIAL. 

(h) Certificaciones de las actas 
de sesiones del Ayuntamiento y Jun
ta municipal en que se haya discu
tido y Votado el presupuesto, ex
presando los que voten en pro ó en 
contra de la proposición. 

Toda esta documentación, como 

el presupuesto mismo, se ha de pre
sentar por duplicado, y las certifi
caciones de actas reintegradas con 
un timbre móvil de 0,10 pesetas. 
Consignación de ingresos y gastos 

2. ° Deben hacerse con la mayor 
exactitud y fidelidad esas consigna
ciones, para lo cual se tendrá en 
cuenta el resultado ofrecido en la 
liquidación de los presupuestos-de 
los cinco últimos años, no olvidando 
que es de grave responsabilidad el 
hacer figurar ingresos de imposible 
obtención. 

Nivelación de presupuestos 
3. ° Los presupuestos han de pre

sentarse nivelados. 
Si agotados todos los Ingresos or

dinarios y recursos legales resultase 
déficit, y hubiere nesesidad de re
currir á arbitrios extraordinarios so
bre especies de consumos no com
prendidas en las tarifas del Estado, 
se procederá á formar el expediente 
con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 5 de Agosto de 
1878 y 27 de Mayo de 1887, remi
tiéndole á este Gobierno con Ins
tancia, en que se solicite de mi Au
toridad la correspondiente autoriza
ción, cuyas facultades me fueron 
conferidas por el art. 21 del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1909. 

El expresado expediente ha de 
constar de certificación literal del 
acta de la Junta municipal en que 
tomó el acuerdo. Otra certificación, 
en la que conste haber sido expues
to al público quince dias hábiles; las 
reclamaciones, si las hubiere, debi
damente informadas por el Ayunta
miento, ó en otro caso certificación 
negativa, copia certificada del resu
men por capítulos del presupuesto 
expresando el déficit que se ha de 
cubrir con los recursos extraordina
rios y detallando los artículos que se 
graven, su precio medio y el tipo de 
gravamen. Finalmente, certificación 
de no haberse hecho en el presu
puesto uso del impuesto de Pesas y 
Medidas, si asi resultara del mismo. 
Consignación para servicios sa

nitarios 
4. ° Advierto á todos los Ayunta

mientos, que están en vigor las Rea
les órdenes de 25 de Septiembre y 
17 de Octubre de 1908, recordadas 
por las de 4 y 15 de Julio último, en 
mi circular publicada en el BOLETÍN 
OI'ICIAL de 24 de dicho mes, y por 
lo tanto, están obligados á consig
nar en los presupuestos cantidades 
para los servicios sanitarios á que 
las mismas se refieren, sin cuyo re
quisito este Gobierno no autorizará 
presupuesto alguno. 

• Recursos de alzada 
Según lo dispuesto en el art. 150 

de la ley Municipal, de los acuerdos 
de este Gobierno en materia de pre
supuestos, tienen ocho dias de tér
mino, las Juntas municipales, para 
alzarse ante el Gobierno de S. M . , y 
el mismo plazo cualquier vecino que 
pretenda apelar ante mi Autoridad 
de los acuerdos de la Junta munici
pal, causando estado las resolucio
nes que se dicten. 

/untas administrativas 
Recuerdo también á los Sres. Al 

caldes la obligación en que están de 
procurar que las Juntas administra
tivas de su término municipal, que 
cuenten con recursos propios, for
men sus presupuestos ordinarios 
para el año próximo, en cumplimien
to de lo que dispone la Real orden 
de 1.° de Diciembre de 1902. 

León 31 de Julio de 1912. 
El Gobernador, 

/osé Corral y Larre. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OMRAS F'Ú-
HLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de fecha 25 del corriente mes, 
esta Dirección general ha fijado las 
siguientes condiciones para la adju
dicación en pública subastri de la& 
obras de los caminos Vecinales que 
se indican en la relación que se 
acompaña: 

1." La subasta se celebrará en 



I 

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que. se indica, á las nueve 
de la mañana del dia expresado en 
dicha relación. 

2. " Regirá la Instrucción aproba
da por Real orden de 22 de Enero 
último, para servicios y obras de ca
minos vecinales, publicada en la G i -
ccta de Madrid del dia 27 de dicho 
rr.es, y el pliego general de condicio
nes aprobado por Real decreto de 
22 de Diciembre de 1911, publicado 
en la Gaceta de Madrid del dfa 51 
del mismo mes y 11 de Enero si
guiente. 

3. " El objeto de la subasta es la 
construcción de las obras consigna
das en el proyecto aprobado, menos 
las que consten explícitamente al pie 
de cada articulo del presupuesto, á 
cargo de los Municipios ó entidad 
peticionaria en general, con la modi
ficación que se consigna en los da
tos finales aprobados por esta Di
rección, y todo ello con arreglo & las 
condiciones establecidas en dicho 
proyecto. 

4. a Para las relaciones que de
ben mediar en la ejecución de las 
cbras entre el contratista y la enti
dad peticionaria del camino, y para 
construir las que corran á cargo de 
ésta, si se le ordenare, se tendrán 
en cuenta los artículos 102 y 105 del 
pliego general de condiciones. 

5. " El plazo para ejecutar la obra 
se cuenta por años económicos, en
tendiéndose por primer aiio lo que 
resta del actual, á partir de la fecha 
de la adjudicación; el número de 
aflos económicos que comprende y 
el importe de cada anualidad, se 
consigna en la relación adjunta. 

6. " A toda proposición deberá 
acompailar, por separado, el res
guardo ó documento legal corres
pondiente que acredite haber consig
nado el solicitante, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en )a Sucursal de 
cualquiera de las provincias, el 1 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata, como garantía provisional 
para poder responder del resultado 
del remate, en metálico ó en Valores 
de la Deuda pública, á los tipos y en 
la forma que previenen las disposi
ciones Vigentes. 

7. " Desrtc que se publique este 
Enuncio en la Gaceta de Madrid, 
estarán de manifiesto en el Negocia
do de Caminos vecinales del Minis
terio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia co-
t respondiente, los documentos rela
tivos A la c-ubasta, con los pliegos 
de condiciones á que el contrato ha
ya de ajustarse; durante las lloras 
hábiles de eficina de los días que se 
citan en la adjunta relación, se ad
mitirán en dicha Jefatura de Obras 
públicas, pliegos cerrados, conte
niéndolas proposiciones délos lici-
tadores. y por separado, los corres-

. pendientes resguardos de. los depó
sitos de la (tanza;-'cuando te entre
guen aquéllos á mano. . 

S." Hasta las skíe dt> la tarde 
del día anterior al de la celebración 
de la subast;i, se admitirá en la Jefa
tura de Obras expresada, los plie
gos cerrados que lleguen por correo 
certificado, en las siguientes condi
ciones: el sobre, convenientemente 
lacrado, jrá dirigido al Presidente de! 
Tribunal de la "subasta de caminos 
vecinales, que ha de celebrarse el 
dia 51 de Agosto en las Jefaturas de 
Obras públicos de cada una de las 
provincias qie se indican en la rela

ción adjunta; el sobre deberá conte
ner el pliego de proposición y el 
resguardo del depósito de la fianza; 
el interesado, al certificar, lo que ha
rá en cualquier día del plazo marca
do, menos en sus cinco últimos, exi
girá que se recoja del destinatario 
recibo especial. 

Si por retraso de trenes ó por 
cualquier causa no llegase el pliego 
certificado á la Jefatura de Obras 
públicas en el plazo marcado, es 
nulo. 

9. " En la Jefatura de Obras pú
blicas se entregará al que presente 
el pliego recibo d-;l mismo y del res
guardo de la fianza, si se entregan á 
mano, y del sobre único en que Ven
gan ambos documentos, al cartero, 
cuando lleguen por correo. 

10. Los pliegos deberán entre
garse cerrados á s.itlsfacción del que 
los presenta, y firmados en el sobre 
por el que lo entrega ó remite, sin 
que tenga que ser precisamente el 
licitador, haciendo constar en el re
cibo que se entregan Intactos ó las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente consignar el in
teresado. 

Una Vez entregado el pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo interesado, den
tro del plazo y con arreglo á las con
diciones anunciadas. 

11. Al acto de la subasta deberá 
asistir el licitador 6 un representan
te suyo con poder bastante en dere
cho para contratar si resultase adju
dicada su proposición, 

12. Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase 
11.", con arreglo al adjunto modelo. 

Madrid, 27 de Julio de 1912.=E1 
Director general, Zorita. 

Modelo de proposición 
D. N . N. , vecino de según cé

dula personal núm. se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las obras del camino Vecinal 
de provincia de con arreglo 
á las condiciones y requisitos que se 
exigen en el anuncio publicado en ... 
(la Gaceta de Madrid ó en el Bole
tín Oficial de la provincia de .. . ,) 
del día ... de ... de 1912 por la can
tidad de... (Aquí Ja propuesta que 
se hagi, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente: á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
C A . I S I X O S V E C I N A L E S 

tal: 12 503,98 pesetas.—Fecha en 
que se celebrará la subasta: 31 Agos
to.—Fecha en que empieza la admi
sión de pliegos: 31 Julio.—Fecha en 
que termina la admisión de pliegos: 

, Entregados directamente en la Jefa-
' tura deObras públicas: 26 Agosto.— 
\ Remitidos por correo, certificado, á 
! la Jefatura de Obras públicas: 30 
; Agosto. 
í Provincia: León.—Nombre del ca

mino: Fresnedo á la carretera de 
Ponferrada á la Espina.—Presupues
to de contrata de la parte que abona 
directamente el Estado: 7.257,82 
pesetas.—Presupuesto de contrata 
que sirve de base á la subasta: 
7.257,82 pesetas.—Plazo de ejecu
ción; años económicos: 1.—Anuali
dades: Año de 1912. Por cuenta del 
Estado: 7.257,82.—Total: 7.257,82 
pesetas.—Fecha en que se celebrará 
la subasta: 3l Agosto.—Fecha en 
que empieza la admisión de pliegos: 
51 Julio.—Fecha en que termina la 
admisión de pliegos: Entregados di
rectamente en la Jefatura de Obras 
públicas: 26 Agosto.—Remitidos por 
correo, certificado, á la jefatura de 
Obras públicas: 30 Agosto. 

(Gacela del dta 29 do .lulio de 1912 ) 

S u s e r l p e l ó n p a r a l a b a n d e r a 
de l a c o r a z a d o «ESPA&'A.» 

Ptas. Ote. 

KF.LACIÚN n i ! S U H A S T A S 

Provincia: León.—Nombre del ca
mino: Folledo al camino vecinal de 
Buiza.—Presupuesto de contrata de 
la parte que abona directamente el 
Estado: 56.157,57 pesetas.—Presu
puesto de contrata qne sirve de base 
á la subasta: 56.157,57 pesetas.— 
Plazo de ejecución; años económi
cos: 5—Anualidades: Año de 1912. 
Por cuenta del Estado: 11.633,59 
pesetas.—Total: 11.655,59 pesetas. 
Año de 1913. Por cuenta del Estado: 
12.000,00 pesetas—Total: 12.000.00 
pesetas.—Año de 1914. Por cuenta 
del Estado: ¡2 5'}5,9S pesetas.—To-

Suma anterior.. 1.929 95 
Ayuntamiento de Canale

jas . 
D." Gila Novoa 10 cénti

mos,Anselma de Prado 12, 
Pídela Tejerína 5, Clotilde 
García 5, Antonia Rojo 5, 
Jacinta Vega ñ, AntonlaNo-
Voa 5, María Balbuena 10, 
María Antonia Novoa 10, 
Eleutería Pascual 5, Vicen
ta Pascual 15, María Vicen
ta Prado 25, Luisa Rojo 10, 
Angela Rojo 10, Ursula Pé
rez 10, Agustina Prado 5, 
Eufemia de Prado 5, Anto
nia de Prado 5, GerVasia 
Rodríguez S.Sjrapia Gala 
o, Vicenta Cuesta 10. Lui
sa González 10, Escolás
tica de Prado 5, Anselma 
Vega 10, Matea Medina 
10, Jesusa Agenjo 25, Be
nita Polvorines lO.Sisenan-
da González 20, Fabiana 
Novoa 10. Práxedes Me
dina 10, Lucinía García 10, 
Rosa García 10, Sabina Fer
nández 10, Rita Diez 10, 
EugenlaFeriiández20,Fran-
cisca de la Fuente 10, Mar-
lina Novoa 10, Paula Oveja 
Fernández 25, Gregoria 
Fernández 10, Ursula Fer
nández 10, Martina Gon
zález 10, Benita Prado 10,. 
Gregoria Vega 20, Feli
pa Polvorines 5, Felisa No
voa 5 . . . . ... . . -4 60 

Avantamiento de Campo 
de Villavidel 

D." Cecilia Andrés Far
d ó l o céntimos, Emerencia 
FernándezPérez 10, Bárba
ra Rodríguez Pérez 10, Ma
ría Angela Rodríguez Pé
rez 10, Beatriz Cañas Diez 
25, Micaela del Corral San
tos SO.BernardaGarcía Ro-

Ptas. Ct t 

dríguez 10, Mariana Garría 
Rodríguez 20, Maria Mu
ñoz Provecho 10, Maria 
Cruz Rodríguez Pérez 10, 
Gregoria Rublo y Rubio 5, 
Gabina Santos Rubio 5, 
Baltasara Alier y Aller 5, 
Maria Morala Marcos 10, 
Genoveva Rubio Rodríguez 
10, Bonlfacía Garda Rodrí
guez 10, Librada García Me
lón 5, Baltasara García Ra
banal 5, Julia Muñoz Ro
dríguez 10, M-iria Juana 
Zapico Pérez 5. Consuelo 
García Cañas 5, Epifanía 
Aller Martínez 10, Juana 
Rodríguez Pastrann 10, Ni-
colasa Pérez y Pérez 5, 
Martina Merino Pérez 5, 
Isabel Mansilla 10. Catali
na Martínez Rodríguez 10, 
Florencia Melón Rodríguez 
10, Angela Pérez Sonta-
marta 5. Patricia Cañas 
Cachán 10, Beatriz Zapico 
Pérez 10, Nicanora Pastra-
na Muñoz, 5, Maria Gon
zález yGunzález 10. Fran
cisca del Pozo González 
10, Francisca Siurina. 20, 
Maria González García 20, 
Dionisia Andrés Pardo 10, 
Cecilia Andrés Bodega 5, 
Catalina Cañas Diez 25, 
Clara Provecho Santa Mar
ta 15, Manuela G ireía Ber
mejo 10, Engracia Pérez 
García 10, Beatriz Muñoz 
Rodríguez 10. Pascuala 
González dfl Amo 10, Bal-
tasara Muños Provecho 25, 
Maria Provecho Benavi-
des 5. 

D." Maria Pérez 5 cénti
mos, Emerenclana Gonzá
lez 5, Dárotea Abril 10,Sa-
turninaPérez 10, Anastasia 
Perrero 10, Cecilia Andrés 
10, Bernardina AWarez 10, 
TomasaRodriguez 10. Cris
tina Fernández 10, Jesusa 
Alonso 10, Casimira García 
10, Wenceslada González 
10, Tlburcia Alvarez 5. Ber
narda Aéril 5, Antonia Lló
rente 5. Gregoria Alvarez 
5, Martina Diez 5, Maria 
Fresno 5, Felipa Sánchez 
10, Cfsárea Santos 5. An
gela Redondo 5, Joaquina 
Santos 5, Isidora Vega 5, 
Valentina GarcíaS, Bárbara 
Rubio 5, Carolina Morán 
S. Angela Fonseca 5. Ber
nardina Santamaría 5, Leo-
tiarda Rodrígnez 5. . . . 

Ayuntamiento de Vrga-

D." Jesusa Prieto Robles 
1 peseta. Concha García 
Prieto 25 céntimos, Agueda 
García Prieto 25, Jesusa 
Rodríguez Barrio 10, Ro
saura Rodríguez 5, Aurora 
García 5, Ana M." García 
Barrio 59, nionisia García 
lO^auriciaToledoS.Sev.:-
rina Toledo 5. jacoba Tas-
cón lO.Elisa García 10, Eu-
dosia Canseco 10, Esperan
za Barrio 10, Ramona Tas-
cón 25, Froilana Viñuelü 5, 
Eudosia Viñuela 5, Valeria-
naGonzález5, Angela Tas-
cón 10, Alvina Siuárez 5, 
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Pías. C U . 

Ramopa González 20. An
gela Alonso 10, Natividad 
Alonso 5, Pilar Alonso 5, 
Baltasara Robles 20, Vi 
centa Barrio 25, Pascuala 
González 10, Adelfina Gu
tiérrez 5, Angela Alvarez 
5, Isabel TascOn 5, Espe
ranza Tascón 5, Maria 
Tascón 5, Evangelina Ro
dríguez 5, Manuela Rodrí
guez 5, Josefa Rodríguez 5, 
Socorro González 5, Isi
dora González 5. Anselma 
Barrio 1 peseta, Elena Ro
dríguez 10 céntimos, Irene 
Rodríguez 10. Manuela Ro
dríguez 10, Rosario Tas
cón 10, Ramona Alvarez 
10, Resurrección Marcos 
10. Amelia Suárez 10. 

D." Lon-nza Huerta 15 
céntimos, Baitasara Sierra 
10, Josefa de Caso 10, Ma
ría Tascón 25, Cayetana 
Suárez !0, Florentina Fer
nández 10, María Huerta 
25, Cayetana de Caso 10, 
.Antonia González 10, Isi
dora Sarmiento 10. Jesusa 
Sarmiento 10, Estefanía 
González IS.Bernarda Gon
zález 15, Filomena Gonzá
lez 15, Josefa Alonso 10, 
Hipólita González 5, Vicen
ta Fernández 25, Aurelia 
Fernández 10, Manuela 
Arias 10. Justa Alonso 25, 
Encarnación Fernández !¡J, 
M . " Ignacia Fernández 10, 
Justa Fernández 10, Flo
rentina Huerta 10, Antonia 
Fernández IO,M.i'Antcnia 
Alonso 25, Ttresa Suárez 
25. Amalia Suárez 15, Ma
ria Fernández 50. . . . 10 70 
Ayuntamiento de Villa-

biino 

D." Agustina García 50 
céntimos, Adelaida García 
50, Francisca Núñez 50, 
Josefa Alvarez 50, Antonia 
Chacón 25, Adonina Rodrí
guez Piñero 25, Pilar Gar-
cíaRodríguez 25, Clara Ar-
gago 25, Felisa Martínez 
25, Ceferina Blanco 25, 
Carmen Villeta 25, Magda
lena Fernández 25, Eu'sa 
Niiñez Rodríguez 25, Emi
lia Núñez Alvarez 25, Es
colástica Ramos 25, María 
Pérez 25, Alicia Martínez 
Pérez 25, Felisa García Lo
sada 25. Herminia Peláez 
Gómez 25. Hipólita Marti 
nez 25, Rosalia Alonso 25, 
Balblna Flórez 25, Segun
da García 25, Rosa García 
González 25. Otilia Cuesta 
García 25, Juana Verano 
25, María Menéndez 25, 
Benjamina Rubio Riesco 
25. BelarminaGarciay Gar
cía 25, Saturnina Benéitez 
25, Liberata Pérez 25, Leo
nor Proto 25. Maria Mani
lla Bianco 25, Clotilde Al 
varez 25, Rosalía Alvarez 
Boto25,María IgnaciaGsrr 
cía 25, María Ferreiro 25.. 10 25 

OFICINAS DE HACIENDA 

Suma y sigue.. . 1.962 55 
(Se continuará.) 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases Pasivas me dice, con fe
cha 17 del actual, lo siguiente: ! 

«Venciendo en 15 de Agosto de ' 
1012 un trimestre de intereses de la . 
deuda amortizable al 5 por 100. co- 1 
rrespondiente al cupón núm. 45 de 
los títulos definitivos, de las emisio
nes de 1900. 1902 y 1906 y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo verifi
cado el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal por series aparece in
serta en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente al día de ho>, esta Di
rección general, en virtud de la au
torización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el día 
1.° de Agosto próximo se reciban 
por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, el referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada deu
da y Vencimiento, á cuyo fin dispon
drá V. S que se publique el oportu
no anuncio en el BOLP.TÍN- OFICIAL, 
.cuidando de que se cumplan las pre
venciones siguientes: 

1.a Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará U Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere de
signado, un empleado que reciba los 
cuponesy títulos amortizados y prac
tique todas las operaciones concer- . 
nientes á su tramitación. 1 

;!." Se abrirá un libro ó cuader- j 
no, según la importancia de los Va- ! 
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debuiamente autori
zados, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo constar 
la fecha de la presentación, nombre 
del interesado, número de entrada 
que se dé á las facturas, los cupo
nes que contengan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y fecha en 
que se remitan á esta Dirección ge
neral; y otro libro ó cuaderno, en 
igual forma y con los mismos requi
sitos que el anterior, en el que se 
anotarán las facturas de títulos amor
tizados que se presenten. 

5.11 La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos que facilitará gratis esta Di
rección general, á medida que les 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4.a Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó títulos, el oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, núme
ro, serie é importe cupones y en nú
mero, númeración, serie é importe 
los títulos con los que en dichas fac
turas se detallen, los tdladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en-, 
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que 
contiene, impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no se
rán admitidas; y cuando se presenten 

títulos amortizados en diferentes 
sorteos se facturarán separadamen
te los de cada uno de ellos. 

5." Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sen/ador; y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

I m p o r t a n t e — L a s facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde luego 
y también las en que, por ser insufi
ciente el número de líneas destina
das á una serie cualquiera, sebiya 
utilizado la casilla inmediata para re
lacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la coloca 
ción de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones sin incluir en 
ella más que una sola serie. En cada 
línea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración correla
tiva, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección á hacerlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo chai retrasa mucho el 
servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 

deben confrontarse por el Oficia 
encargado del recibo, haciendo cons" 
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

7.a Cada dos díns remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones que debe
rán venir dentro de las mismas y sí 
no fuera esto posible por su excesi
vo Volumen, en paquetes separados 
con numeración correspondiente á la 
de las facturas, las cuales conten
drán también, sin destacar, el talón 
que ha de servir para comprobar et 
resguardo entregado á los interesa
dos. Al remesar las facturas, tanto 
de cupones como de títulos anorti-
zados, se acompañarán de una rela
ción expresiva de ellas, con la debi
da separación entre ambas deudas^ 

Cuando el número de cupones que 
contengan las facturas sea excesivo, 
es conveniente vengan agrupados 
por paquetes de ciento cada uno, lo 
cual simplificará su recuento y ope
raciones sucesivas en este Centro.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de ios interesados; advirtién
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 23 de Julio de 1912.=EI In
terventor de Hacienda, José Aleo-
berro. 

A Y U N T A M I E N T O ÜE L E O N 
Año de 1912 Mes de Agosto 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en Virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ? 
9. ° 

10. ° 
11. " 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas.. . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes. 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total 68.420 30 

CimtHhded 

Pesetas Cts. 

866 79 
101 66 
098 95 
581 66 
.555 59 
.271 04 
285 84 

1.964 29 
.664 50 
250 • 

León á 25 de Julio de 1912—EI Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 26 de Julio de 1912: certifico.=León á 2 7 
de Julio de 1912.=E1 Secretario, José Datas Prieto.=V.0 B.0: El Alcal
de, Barthe. 
Don Constantino Fernández-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abo

gado de los Ilustres Colegios de Oviedo y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, exoido la presente, 

con la debida referencia, en León á 29 de Julio de 1912.=Constantino 
F.-Corugedo.=V.n B.0: El Alcalde, Barthe. 

MIISTAS 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE 1¡ST A. PROVINCIA.' 
Hago saber: Que por D. Eulogio 

F. Prieto, vecino de San Pedro de. 
Luna, se ha presentado en el Go» 
bierno civil de esta provincia, en el 
día 24 del mes de Julio, á las doce 
y veinte, una solicitud de registro 
pidiendo 207 pertenencias para la 

M 
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mina de hierro llamada Luisa, sita 
en término de Villafeliz, Ayunta-, 
miento de San Emiliano, paraje «Pe-
fia Franguero.» Hace la designación 
de las citadas 207 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina «Esperanza» 
núm. 35, y desde él se medirán al 
S. 17° 50' E. 2C0 m., y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta al 0 .17° 
30' S. 2.300 m., la l . " ; de ésta al N . 
17° 30' O. 500 m.. la 2.''; de ésta al 
E . 17" 30' N. 5.C0O m., la 5.n; de 
ésta al S. 17° 30' E. 500 m., la 4.a, 
y de ésta con 2.700 m. al O. 17° 30' 
S., se llegará á la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.139. 
León 29 de Julio de 1912.=/. fie-

villa. 

JUZGADOS 

Martínez López, Elvira, natural y 
Vecina de Gorullón, soltera, dedica
da á las ocupaciones de su sexo, de 
25 años, hija de Toriblo y Francis
ca, comparecerá en el Juzgado de 
instrucción de León, en el término 
de diez dias, al objeto de constituir
se en prisión, decretada por la Au
diencia provincial de referido León, 
en la causa que se la sigue por aten
tado; apercibida que de no verificar
lo en dicho término, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

León 22 de Julio de 1912.=EI 
Juez de instrucción, M. Murías.=E1 
Secretario, Heliodoro Domenech. 

Malas Alves, Eduardo, de nacio
nalidad Portuguesa, vecino de Pau 
(Francia,) soltero, propietario, de 
28 años, comparecerá en el Juzgado 
de instrucción de León, en el térmi
no de diez dias, al objeto de notifi-
C irle el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria en la causa que 
se le sigue por contrabando de car: 
luchos; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

León 22 de Julio de 1912—El 
Juez de primera instancia é instruc
ción, M. Mur¡as.=EI Secretario, 
Heliodoro Domenech. 

Matos Carnero, Francisco, de 
nacionalidad Portuguesa, y vecino 
de Pau (Francia,) casado, propieta
rio, de 55 años, comparecerá en el 
Juzgado de instrucción de León, en 
el término de diez dias, al objeto da 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue por contrabando de 
cartuchos; apercibido que de no va-
riticarlo en dicho término, será de

clarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

León 22 de Julio de 1912.=E1 
Juez de instrucción, M. Murias.—El 
Secretario, Heliodoro Domenech. 

Granda Julio ó Isidoro, natural de 
Avilés, de 13 años de edad, sin do
micilio é ignorándose las demás cir
cunstancias, procesado por hurto, 
para que dentro del término de diez 
dias comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de León, á fin de notifi
carle el auto de procesamiento y 
responder á los cargos que le resul
ten; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

León 24 de Julio de 1912.=M. 
Murias.=P. D., Antonio de Paz. 

Martínez Núñez, Anastasio (a) 
Tonil, natural de Azares del Páramo 
(La Bañeza,) de estado casado, pro
fesión jornalero, de 35 años de 
edad, hijo de José y Salvadora, do
miciliado últimamente en Santa Lu
cía, de este partido, procesado <por 
disparo de arma de fuego, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción de La Vecilla 
para ser emplazado ante la Audien
cia de León, en expresada causa; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica. 

La Vecilla 28 de Julio de 1912.= 
Lafuente. 

Don Manuel MiguélezCisneros, Se
cretario jndicial y de gobierno de 
este Juzgado. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil seguido en el mismo á instancia 
del Procurador D. Luis López Re
guera, á nombre de D. Manuel Pé
rez Gómez, Vecino de Villadepalos, 
contra D. Antonio Duboscq y don 
Raoul de Lafaye, Vecinos de Villa-
verde de la Abadía, sobre reclama
ción de dos mil quinientas setenta y 
y seis pesetas y cincuenta céntimos, 
se dictó la sentencia que en su ca
beza y parte dispositiva, dice: 

iSrn/encia.=En Villafranca del 
Bierzo y Julio dieciséis de mil nove- , 
cientos doce; el Sr. D. Antonio Igle- i 
sias Fraga, Juez de primera insian- | 
cia de dicha villa y su p&rtido: ha- ¡ 
hiendo visto los precedentes autos ; 
de juicio Verbal civil por accidentes | 
del trabajo seguidos entre partes: de ' 
una, como demandante, el Procura-
dorD. Luis López Reguera, en nom
bre de D Manuel Pérez Gómez, ma
yor de edad, casado, jornalero, veci
no de Villadepalos, y con residencia 
accidental en esta villa, defendido 
por el Letrado D. José Vega y Rio, 
y de la otra como demandados don 
Antonio Duboscq y D. Raoul de La
faye, mayores de edad, vecinos de 
Viliaverde de la Abadía, en concep
to de patronos de la industria explo
tadora de aluviones auríferos del río 
Sil, en la mina denominada «Belar-
m¡no> por rectamación de acciden
tes del trabajo, y cuyo juicio fué se
guido en rebeldía de los deman
dados; 

Fallo que estimando la demanda 
propuesta, debo de condenar y con
deno á los demandados D. Antonio 
Duboscq y D. Raoul de Lafaye, en 
concepto de patronos de la industria 
explotadora de aluviones auríferos 
del río Sil, en la mina denominada 

«Belarmino>, á que paguen al de
mandante la cantidad de las dos mil 
quinientas setenta y seis pesetas con 
cincuenta céntimos, reclamadas, á 
que ascienden la indemnización al 
mismo correspondiente como mitad 
del jornal devengado y no satisfe
cho, el importe de las asistencias fa
cultativas prestadas, el de los medi
camentos suministrados y estancias 
devengadas en el hospital por el ac
cidente que sufrió en la draga deno
minada <Ilda,> con imposición á los 
demandados de las costas causadas; 
y á los efectos de lo dispuesto en el 
articulo setenta del Reglamento de 
Veintiocho de Julio citado, luego que 
sea firme esta sentencia, póngase, en 
conocimiento del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, á los fines que 
dicha disposición establece; notifi-
quese personalmente esta sentencia 
á los demandados rebeldes, si así lo 
solicitare la parte contraria, hacién
dolo en otro caso, en el modo y for
ma que determinan los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Anto-
nio Iglesias.» 

Piiblicacián.=LMa y publicada' 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, on la villa y fe
cha que expresa, estando celebrando 
audiencia pública: doy fe.=Manuel 
Miguélez.» 

Corresponde con lo inserto.y para 
notificar a los demandados D. Anto
nio Duboscq y D. Raoul de Lafaye 
la cabeza y parte dispositiva de la 
sentenciad que se refiere, por su re
beldía, pongo el presente en Villa-
franca dei bierzo á diecinueve de Ju
lio de mil novecientos doce.=Ma-
nuel Miguélez. 

El Licdo. D. Darío de Mata Gonzá
lez, Juez municipal del Distrito de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención recayó senten
cia de la que su encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

<-Sentcncia.=En la ciudad de La 
Bañeza á veintiséis de Julio de mil 
novecientos doce; el Tribunal muni
cipal del Distrito de esta ciudad 
compuesto con los Sres D. Dario 
de Mata González, Juez; D. José 
Román García y D. Manuel Carba-
jal López, Adjuntos: habiendo visto 
el juicio verbal civil que antecede 
seguido en este Juzgado entre par
tes como demandante D. Felipe To
ral Manjón. industrial, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad,y como 
demandado D. Ciríaco Rsinírez Ro
dríguez, Oficial de Telégrafos, con 
residencia tn León, hoy de parade
ro ignorado, sobre pago de quinien
tas pesetas que de resto de mayor 
suma le debe, en cuyos autos fué 
declarado en rebeldía el demandado: 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos a' demandado 
D. Ciríaco Ramírez Rodríguez, á 
que en término de quinto día pague 
al demandante. D. Felipe Toral Man
jón, las quinientas pesetas que le re
doma y en las costas y gastos del 
juicio. Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando, y que 
se notificará ai demandudo con arre
glo á lo dispuesto en el art. 709 de 
la ley rituaria, lo .pronunciamos, 
mandamos y íirniamos.=Dar¡o de 

! Mata.=ManuelCarbajal.=José Ro
mán. 

ProTtiirtciam¡enlo.=Da(la y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede por los señores del Tribunal 
que la suscriben, hallándose cele
brando audiencia pública en el dfa 
de hoy por ante mí, Secretarlo, de 
que certifico.=La Bañeza á Veinti
séis de Julio de mil novecientos do-
ce.=Ante mi, José Moro.=La pre
sente inserción se hace en cumpli
miento á lo preceptuado en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley rituaria como notificación 
al demandado por la rebeldía. 

Dado en La Bañeza á veintiséis de 
Julio de mil novecientos doce.=Da-
rio de Mata.=Por su mandado, José. 
Moro. 

~ANUN'CIOS p"ARTICÜLA¥ES~ 

Se convoca á los dueños de los 
artefactos enclavados en la presa del 
Bernesga, para una reunión que ten
drá lugar en la casa de D. Joaquín 
Alvarez, de Trobajo del Camino, el 
día 15 de Agosto próximo venidero, 
á las tres de la tarde, para hacer el 
reparto de los Votos que á cada uno 
corresponde para tomar parte en la 
constitución del Sindicato; advirtién
dose que se tomarán acuerdos con 
cualquiera que sea el número de in
teresados que asistan. 

Armunia 30 de Julio de 1912.=E! 
Alcalde-Presidente, Domingo Inza. 

En Junta general celebrada el 28. 
del actual se acordó, á petición de 
Varios terratenientes que aun no ha
bían presentado las relaciones de los 
terrenos de regadío que poseen, con
ceder á éstos un nuevo plazo para la 
presentación de las mismas, hasta el 
día 10 de Agosto próximo venidero, 
con carácter definitivo é improrroga
ble. 

También se acordó convocar y se 
convoca por el presente á nueva 
Junta general, que se celebrará el 
día 18 de Agosto próximo venidero, 
á las ocho de la mañana, en el local 
de las Escuelas municipales del pue
blo de Trobajo del Camino, con el 
fin de constituir definitivamente el 
Sindicato por que se ha de regir esta 
Comunidad; advirtiéndose que no 
podrán tomar parle en la elección los 
que no hayan presentado antes del 
día 10 las relaciones á que se refie
ren las Ordenanzas aprobadas por 
Real orden de 19 de Febrero de 1909 

Armunia 5')de Julio de 1912.=EI 
Alcalde-Presidente, Domingo Inza. 

Se vende un molino harinero en 
Valdoré, al sitio del Puente Viejo, 
con muro, cauce y salto de cinco 
metros. Las personas que quieran 
interesarse en su compra, podrán 
tratar con D. Bernardino González, 
de Berdiago, ó D. Gabriel Reyero, 
de Cistierna. 

Cistierna 31 de Julio de 1912.= 
Gabriel Reyero. 

LEON: 1912 

Imp. de la Diputación provincial 


